
 

República de Colombia 

Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá 

Transformado Transitoriamente en el 

Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

en virtud al  Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de Octubre de 2018 

 

1 de julio de 2021 

 

En la fecha, se deja constancia que debido a un error mecanográfico 

se incluyó en la casilla No. 61 de la entrada No 49 del 25 de junio de 

2021, el proceso monitorio No. 11001-41-89-066-2019-00561-00 de JHON 

JAIBER MORENO BARAJAS contra GRUPO MOVILIZAMOS TRANSPORTE Y 

SERVICIOS SAS, siendo correcto el proceso de SUCESIÓN No. 11001-40-

03-066-2009-00561 de CARLOS ALIRIO SANTANA. 

 

 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 


